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SE.PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año ...... 150 pesetas 
Semestre .... 100 —
Trimestre . . . .’ -60 —

Número suelto, dos pesetas. 
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Nútnero 253

• IIIBiniltllHIWIKIÜ ,
GOBIEK^ CIVIL ■

Relación de los Colegios Electorales 
que han sido designados por las Júnr 
tas municipales del Censo, en cumpli
miento del artículo 48 del Reglamen
to de Organización y Funcionamiento 
de las. Corporaciones Locales, se pu

blica en e.ste periódico oficial ■
Aguilar de Campos.—Sección Uni- 

pa, Escuela de Niños.
Alaejos.—-Sección 1.^, planta baja 

del Ayuntamiento;- Sección 2.^, local 
Frente de Juventudes.

Amusquillo.-Sección .Unica, Escue*- 
1a de niños.

Aldea-mayor de San Martín.—Sec
ción Unica, Escuela de párvulos.

Ataquines.—Sección Unica, Escue
la de niños.

Barcial de la. Loma.—Sección Uni
ca, Escuela de niños. '

Barruelo.— Sección Unica, Escuela 
mixta. ■ • '

Becilla de Valderaduey.— Sección 
Unica, Escuela de niños'. '

Benafarces.—Sección Unica, Escue
la de niños.

Bercero.— Sección Unica, Escuela 
de niños. ' ' ■ r

Bobadilla del Campo.^Sección Uni
ca, Escuela de niñas. ;

Boecillo.— Sección Unica, Escuela 
de niños.

Bolaños de eampos.—Sección Uni
ca, Escú’ela de niños.

Cabezón de Pisuerga.—Sección Uni
ca, Escuela de niños.

Campaspero.—Sección 14, Escuela 
de párvulos-; Sección 2.^, Escuela 
Graduada de niños.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios dé Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Articulo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se déje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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' Campillo- (El).—Sección Unica, Es- j 
cuela de niños.

Camporredondo.—^Sección Unica,' 
Escuela de niños.

Carpio.—Sección Unica, Escuela de- 
niños.

Casasola de Arión.-r-Sección Unica, 
Escuela de párvulos (niños). ,

Castrodeza.—Sección Unica, Escue
la de niños. ■ .

Castronuño.—- Sección 1.^, Escuela 
Graduada de niños número 1; Sec
ción 2.^, Escuela Graduada de. niñós 
número 3. , '

Castroponce.— Sección Unica, Es
cuela de niños.

Castroverde d b Cerrato.— Sección 
Unica, Escuela de niños. • • -

(Deinos de .Campos.—-Sección Unica, 
Escuela-de niños. ■ .

Cervillego de la Cruz.—S e c c i ó n 
Unica, Escuela de niños. -

Cogeces del Monte.-;—Sección Uni
ca, Escuela de niños.

Encinas de Esgueva.—Sección Uni-, 
ca. Escuela ^e niños.

Esguevillas dé Esgueva.—Sección 
Unica,- Escuela' de ñiños.

Fresno el Viejb'.T—Sección, l.'”^, Es
cuela de niños; Sección 2.4 Escuela 
cíe niñas.

Fombellida.— Sección* Unica, , Casa 
Consistorial.

■Fuensaldaña.—Sección Unica, Casa 
Consistorial.
. Gallegos de Hornija.—Sección Uni
ca, Escuela mixta.

.Gatón de Campos.—Sección Unica, 
Escuela de niñas. '

Laguna dé Duero-.-—Sección 1.®, lo
cal Hermandad de Labra-dores; Sec
ción 2.a, Escuela de niños.

Langayo-.— Sección Unica, Escuela
1 de niñas,

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL - 

Suscripciones yánuncios se serv’iráil 
previo pago.

iFranqueo concertado 4713} Página 1

Lomo-viejo.—Sección Unica, Escue
la de niñas.

Llano de Olmedo.—Sección Unica, 
Escuela mixta.

Manzanillo.—Sección Unica, Escue
la mixta.
. Mayorga de Campos—Sección 1.a, 
Escuela de niños; Sección 2/', Escue
la de párvulos. ;

Megeces.—Sección Unica, Escuela 
de niños.

Melgar de Arrilia.—Sección Unica, 
Escuela de niños. '

Mojados.—Sección" Unica, Escuela 
de niñas. ’ ■ . '

Montealegre.— Sección Unica, Es
cuela de niños.- ' .»

Mucientes.—Sección Unica, Escue
la de niñas.

Muriel.—Sección Unica, Escuela de 
niñas. ■

Nava del Bey.—Sección 1.®, Plaza 
de España, 10; Sección 2.^, S. Ra
món y Cajal, 2;. Sección 3.^^, Onésimo 
Redondo, 11.

Nueva Villa de las Torres.-Sección 
Unica, Escuela de niñas.

Olivarás de .Duero.—Sección Unica, 
Salón de Sesiones del. Ayuntamiento. 

Olmedo.— Sección 1.®, Escuela de 
niños número 1; Sección 2.®, Escue- 

,1a de niños número 2; Sección 3.®, 
Escuela de niñas número 1; Sección 
4,®, Escuela de niñas número 2. 

Padilla de Duero.—Sección Unica, 
Escuela mixta.'
' La Parrilla.—Sección Unica, Escue
la de niños número ' 2. .

La Pedraja de P/)rtillo.-— Sección 
Unica, Escuela, de niñas.

Pedraja de San Esteban.—Sección 
1.®, Escuela de párvulos (niños); Sec
ción 2.®, Escuela de párvulos (niñas).
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Pedrosa del Rey.-Sección Unica, i
Escuela, de niños. \

Pesquera de Duero.—Sección Uni
ca,. Escuela que fue de niños, nú- \ 
mero 2. • . - -

Piñel de Ahajo.—Sección Unica, Es
cuela de niños.- ■ '

Piñel de Arriba.—Sección Unica, 
' Escuela de niños.

Torre de Esgueva.—Sección Unica, 
Casa Consistorial. . ’

Torrelobatón.—Sección Unica, Es
cuela de párvulos, ú '

Comisaría de Aguas 
de ia Cuenca fiel Duero

Pollos.—Sección Unica, Escuela de 
ninos. ’

Portillo,—Sección 1.a,.
Uasa Consistorial; 
Casa, Consistorial.

local, antigua
Sección 2.^, nueva

, Pozaldez.—Sección Unica, Escuela
de niñas.

Puras.—S e c c i ó n Unica, Escuela 
mixta.
. Quintanilla de Onésimo.—Sección 

/ Unica, Escuela de niños.
Quintanilla de Arriba.—S e c c í ó n 

Unica, Escuela de niñas.
Rábano. - Sección 'Unica, Escuela 

de niñas. • A
Ramiro.—Sección Unica, Sala'de 

Actos 'del Ayuntamiento. .
■ Renedo.—Sección, Unica, local an

tigua Escuela de niñas.
Roales de Campos.—Sección Única, 

Escuela de niños.
San Miguel del Arroyo.—Sección 

Unica, Escuela de niños; .Sección2.», 
Escuela de niños' de Santiago del 

\ Arroyo.
San Pelayo.-.Sección Unica, Escuela 1
Nacional. ■

San Román de' Hornija.—Sección 
Unica, Escuela de niños.

San Salvador.—Sección Unica, Es
cuela mixta.
Santibáñez de Valcorba.—Sección \ 
Unica, Escuela de niños.

Là Seca.—Sección Unica, Escuela 
Graduada de niños número 2; Sec
ción 2.%' Escuela Graduada de’niños 
número 5.

Serrada.- Sección Unica, Escuela 
de niños. ■ 1

Siete Iglesias de Trabancos.—Sec
ción 1.% Escuela de niños: Sección 
2.a, Escuela de niñas.

Tiedra.—Sección Unica, 
niñas, *

Tordehumos.— Sección 
cuela de niños.

TordesiUas.-Sección 1.a,

Escuela de

Unica, Es-

, Escuela de 
don Ricardo.Tamay; Sección 2.^ Es
cuela del Palacio; Sección 3.» Escue
la de Villavieja del Cerro; Sección \ 
4. , Escuela de Santa Clara; Sección j 
5.% Escuela de San Francisco; Sec
ción 6.% Escuela de Villamarciel. 1 

Torrecilla de la Orden.— Sección 
Unica, local planta baja del Ayun- \ 
tamiento. /■

Torrecilla de la Torre.—Sección 
Unica, Escuela Nacional,

Torrescárceia.'-
•^ Consistorial.

■Sección Única, Ca-

Trigueros dei Valle.—Sección Uni
ca, Escuela , de párvulos.

La Unión ,de Campos.—Sección
•Unica, Escuela de niños.

Valdestillas.— Sección Unica, 
■ cuela de niñas. ■

Valdunquillo.—Sección Unica, 
cuela de niños.

Es-

Es-

Valoria la Buena.—Sección Unica, 
local Hermandad de Labradores.

Vega de Valdetronco.— Sec ci ón 
Unica, Casa Consistorial..

Viana de Cega.—Sección Unica, Es
cuela de párvulos.

Villabáñez.—Sección Unica, Escue
la de niños.
- Vjllabaruz de Campos.—Sección 
Unica, Casa Consistorial.

Villabrágima.—-Sección .1?, Escuela 
de niños número 1; Sección 2,% Es
cuela de niñas.

Villaco.—Sección Unica, Escuela de 
niños.

Villaésper.—Sección Unica,' Escue
la de.niños. ■ '

Villafrades de Campos.—Sección 
Unica, Escuela de niños.

ANUNCIO

Doña Angeles Caviedes García, mayor 
de edad, con vecindad en Remondo fSego- 
via), solicita del ilustrísimo señor comi
sario jefe de Aguas del Duero la concesión, 
en su día, de un aprovechamiento de aguas 
de 1,24 litros por segundo, derivados del 
río Pirón, en término municipal de Remon- 
do, con destino a riegos, así como la ocu
pación de los terrenos de dominio público 
necesarios para la ejecución las obras.

, INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras que comprende el proyecto 
son:

Toma: Se efectúa mediante una tubería 
de hormigón que llevará el agua hasta
una arqueta, que tiene encima una solera 
donde va colocado un grupo moto-bomba 
de 2' C. V, del cual parte la tubería de

1 impulsión hasta una arqueta de la cual 
i parte la red de distribución.
i Lo que se hace público<cn cumplimiento 
1 de lo preceptuado en el Real Decreto-Ley 

■ de 7 de enero, de 1927, en su artículo 16, 
1 a fin de que en el plazo de treinta (30) 
j días naturales, contados a partir de la 
i fecha de publicación del presente anuncio

«“ 21 «Boletín Oficial» de la provincia, 
Villafranca de Duero.-Sección Uni- ! P^^^^’”’ a»í2 la Comisaría de Aguas deí 

ca. Escuela de niñas. ' | 1^^2ro, Muro, 5, Valladolid, formular las
.Villafrechós.—Sección Unica, Casa * ^aclamaciones que estimen pertinentes los 

Consistorial. ' - j que se consideren perjudicados con lo
Villafuerte.—Spppi^n TTm-no 1 solicitado, ya sean particulares o Corpo-

allándosc expuesto el proyecto,
Villafuerte.—Sección Unica, Escue- ' 

la de niños.
Villalba do los Alcores.—Sección^ 

Unica, Escuela de niños.
Villalar de los CÓmunéros.-Sección W 

Unica, Escuela de niños.
Villalbarba.—Sección Unica, Casa

nismo período de tiempo, para 
^1 las oficinas del Servicio 
'>ras hábiles de despacho. Al 

'■^^ o se hace saber quc no tendrán
^r alguno los escritos-recia-

-< Hut se formulen fuera de plazoConsistorial. i £ ' ----- p,u/.v
VUJalón -de Campes.-S«:clón 1* ! uJIÍtÍT ■'<»>'on»« a laEscuela de niñas; Sección 2 • EacÚ i' ' Ln 

la de niños ” ^yMladohd, 6 ^c octubre de 1960.-E1
■W.ario jefe de A^uas, Cipriano AJvarcz

1 Ruiz.Villamuriel' de Campos.— Sección 
Unica, local Hogar de Educación y 
Descanso.

Villasexmir.-Sección Unica, Escue
la mixta. ,

Villavaquerín.— Sección Unica, Ca
sa Consistorial. ’

Villaverde de Medina.—S e c c i ó n 
Unica, Escuela de niños.

ViUavicencio de los Caballeros.— 
Sección Unica, Escuela de párvulos.

La Zarza.—Sección Unica, Escuela 
de niños.

Valladolid, 3 de noviembre de.1960. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz-, 
Ocaña Remiro. .

(Continuará) j 
■ 4.72'9 '

4.341-2.817 ,

ñoHáé’«é^bíiracíón Parcelaria

^ Wsidff Lomiíe Medina de Ríoseco

AVISO
j Se pone en conocimiento de los infere- 
¡ sados en la concentración de la zona de 

1 Medina de Ríoseco (Valladolid), declarada 
i de utilidad pública y de urgente ejecución 
1 por Decreto de 8 de noviembre de 195.7 

1 que la Comisión Local, en sesión celebrada 
í el día 20 de octubre de 1960, ha aprobado

Ias bases definitivas de la concentración, 
que estarán expuestas al público en el

MCD 2022-L5
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local del Ayuntamiento durante el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este aviso en 
el <Boletín Oficial» de la j)rovincia.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayuntar 
miento son la copia del acta por la que 
la Comisión Local establece las bases defi
nitivas y.los documentos inherentes a ella 
relativos al périmetré (fincas de la perife
ria que se incluyen o excluyen, superficies 
que se exceptúan por ser del dominio 
público y relación de fincas excluidas y 
plano de la zona), a la clasificación de 
tierras y fijación de coeficientes, y a las 
relaciones de propietarios y titulares de 
gravámenes y Otras situaciones jurídicas 
cuyo dominio y titularidad se ha declarado 
formalmente..

Contra las bases puede entablarse re
curso de alzada a^t
de Conccntrací 
plazo de quin< 
desde que term 
mismas, para lo 
rán presentar el 
la Comisión Loe

Csión Central 
dentro del 

s, contados 
ción, de las 
■ antes debe- 
oficinas de

■'.n el escrito 
un domicilio dentro^del término municipal 
para hacer las notificaciones que procedan. 

Medína_de^íos¿£o. 20 de octubre de 
f^j3j—m^l-^sid^tg de la Comisión local, 
A. A., el vicepresidenle, Aurelio Alonso.

4.663-2.791

T^fatura'’^?’ Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad
Examinado el expediente incoado por 

doña Carmen Sanz Illera, vecina de Valla- 
lladolid, Teresa Gil, número 22, solicitando 
autorización para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica de alta ten
sión y centro de transformación para servi
cios de riego y alumbrado en una finca de 
su propiedad, enclavada en término rauni- 
cipal de Tudela de Duero; pidiéndose al 
mismo tiempo la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctrica, 
tanto sobre los terrenos de dominio públi
co como sobre los predios de los particula
res afectados por la instalación.

Resultando que la petición se ha.publi
cado en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid, y que por la Alcaldía 
respectiva se han hecho las notificaciones 
legales a' los propietarios de los predios, 
sobre los cuales se solicita la imposición 
de la servidumbre forzosa, sin que durante 
el período de la información pública fue
ran, presentadas reclamaciones éñ contra 
de la petición.

Resultando qüe el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas dç

, esta provincia, para la confrontación del 
i proyecto, informa en cl sentido de que 

puede accederse a lo solicitado, bajo las 
condiciones que estipula en cl cuerpo de 
su dictamen. •

i ' Resultando que la Comisaría Provincial, 
I Abogacía del Estado y la Jefatura de 
j Industria, han informado también favora- 
i blemcntc y proponen condiciones que es

pecifican en los informes respectivosi
Considerando que el "expediente se ha 

j tramitado de un modo reglamentario y 
j siendo favorables los informes recaídos, 
j no debe haber obstáculo para el establcci- 
j miento de la línea, habiéndosc, por otra- 
| parte, justificado el derecho a la energía 

que se trata de transportar.
Considerando que no habiéndosc pre 

sentado ninguna reclamación contra la 
imposición de la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica, no debe haber 
inconveniente en decretar esta servidumr 

■ bre, tanto sobre los terrenos de dominio 
público, como sobre los predios de los 
particulares afectados, servidumbre, esta 
Última, que se habrá de imponer con 
arreglo a la ley de 13 de marzo de 1900 y 
el reglamento vigente de Instalaciones 
Eléctricas.

Vistos los artículos perfíheníes al caso 
de là referida ley y del reglamento antes 
citado,

Esta Jefatura de Obras Públicas, usando 
de las atribuciones que le confiere la Ley 
de 20 de m^yo de 1932, y de acuerdo con 
los informes emitidos, ha resucito autori 
zar el establecimiento de la línea de 
referencia y otorgar la servidumbre solici
tada, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. Se autoriza a doña Carmen 
Sanz Illera, para establecer una línea de 

! transporte de energía eléctrica de alíajen- 
j sión y centro de transformación para servi- 
j cios de riego y alumbrado en una finca de 

su propiedad, enclavada en término muni
cipal de Tudela de Ducro.-

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que lleva 
•fecha de febrero de 1960 y a las modifi
caciones que se expresan a continuación, 
bajo la inspección y vigilancia de la Jefa
tura de Obras Públicas o subalterno en 
quien delegue, la que, a su terminación y 
previo reconocimiento de las mismas, ex
tenderá un acta para los efectos señalados 
en el Reglamento, que deberá ser sometida 
a la aprobación del señor ingeniero jefe 
de Obras Públicas y en la que conste el 
resultado que se obtenga y el exacto cum- 
plin^cnto de estas condiciones.

Los gastos q'ue por estos servicios se, 
originen, serán de cuenta del concesio
nario.

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un raes, a contar de la pu

blicación de la presente concesión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla- 
dplid, y quedar terminadas en el plazo de 
dos meses, a contar de la misma fecha; 
debiéndose dar conocimiento a la Jefatura 
de Obras Públicas de su principio y termi
nación.

Cuarta. La fianza que se habrá de de
positar será la correspondiente al tres por 
ciento del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica, sobre los terrenos cuyos propie
tarios fueron debidamente notificados y 
que aparecen en la relación publicada en 
el «Boletín Oficial» de 30 de marzo de 
1960, siempre que no estén comprendidos 
en las excepciones previstas por la ley de 
23 de marzo de 1900, debiendo ajusfarse su 
aplicación a lo pre^nido en los artícu
los 24 y 25’ del Reglamento.

Sexta. La explotación de la línea queda 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Públicas de Valladolid, 
en lo relativo a la comprobación del cum
plimiento de las condiciones en que se 
otorga la concesión (1), siendo de cuenta 
del concosionario los gastos que por tal 
motivo se originen, con arreglo a la Ins
trucción oficial vigente, al efectuarse dicha 
comprobación.

Séptima. Si por causas de utilidad pú
blica conviniera ál Estado, la Provincia y 
el Municipio, la modificación de la línea, 
en todo o en parte, el concesionario queda 
obligado a verificaría por su cuenta, sin 
derecho a indemnización alguna.

Octava. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin , 
que el concesionario tenga derecho a re
clamación alguna.

Novena. Queda el concesionario obli
gado a lo dispuesto en el real decreto de 
Reformas Sociales de 20 de junio de 1902,, 
la ley de Protección a la Industria Nacio
nal, el reglamento de Instalaciones Eléc
tricas y a todas las disposiciones de carác
ter general dictadas o que en lo sucesivo 
se dicten sobre la materia.

Décima. Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 29 del vigente reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, el concesionario y antes de poner 
en explotación la instalación, debe entre
gar a la Administración, por duplicado, 
un plano o esquema de la instalación y el 
reglamento, del Servicio, a los efectos 
señalados en dicho artículo.

(1) Por lo que se refiere al trozo encla
vado en esta provincia si la línea es in
terprovincial.
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4 8 de noviembre de 1960

Undécima. El concesionario presentará 
dentro de. treinta días, a contar de esta 
fecha, una póliza para reintegro de esta 
concesión, de acuerdo con lo ordenado en 
la ley del Timbre y la carta de pago de 
haber satisfecho el impuesto de Derechos

' su nN]B

DSI

í^'^X^aHado.lid, 1. de.^eptiembre de i960. —El

Í ingeniero jefe,"??A., Emilio López.
Sivc^eé?. 2.866-1818

insoluto W^nal Ue Colonizaciún

^^^UéféB^Sft'Ttovincial fle ValiathiHd

ANUNCIO DE SUBASTA DE MADERAS Y LEÑAS

MulHCIPAl

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Se anuncia segundo concurso pára la
adquisición de carbón de antracita para la 

; calefacción de los distintos centros muni- 
; cipales-, en cantidad de 180 Tra. El plazo 
!, del suministro será de quince días, a con

tar de la fecha de adjudicación. Los plie
gos de condiciones pueden verse en el Ne
gociado 3 ° (Acopios),' Secretaría General, 
los días hábiles y horas de oficina, hasta 
el día de apertura de pliegos. Para tomar 
parte en el concurso se exige una garantía 
provisional de 5.000 pesetas, los pliers 
podrán presentarse con arreglo al moMló'

Lote número 1.—Perímetro-. Com
puesto- de 2.605 pinos, que cubican 
170 metros cúbicos de madera, 294 
metros cúbiios de 'leña y 236 metros 
cúbicos de ramaje.' Tipo de licitación, 
142.35-2 pesetas,.

Lote número 2.—Cortafuegos: Com
puesto de 1.612 pino-s, que cubican
190 metros

tarse p 
to hast, 
terior 
bastas. '

motr 
cubic 
128.38.

Las

de madera, 215
E'^M jeña y 182 metros 

Tipo de licitación,

podrán presen-; 
este Ayuntamíen- 
loras del día an- 

séñalado para’ dichas su-

Finca: «Coto de Foncastín».—Término > 
municipal de Rueda (Valladolid)

Se pone en conocimiento general que a^ 
las doce horas del día 19 de noviembre em 
curso, tendrá lugar en las oficinas de laj 
Delegación de Valladolid, calle de Gama-1 
zo, número 2, la subasta para la enajena-! 
ción de un aprovechamiento forestal en el 
monte de la citaba finca, consistente en:

la 
le ti: 
hora 
úlíimc
apertui 
día háb-'fl

de proposició'' 
días há^'

Acopios, excepto el

durante el plazo de ps^r^^ 
ntar del siguiente ai de

.ííajauSel ..Rey, 4 -de noviembre de-
19é(0—Elj.^|41de(ilegible). - 

? 4.981—2.822

sie'anuncio en el «pó?^^.^'.
^provincia-, duranteíd^s

,c efectuará el primar,, 
fítcnte al en que termine el

plazo de admisión de proposiciones.
.- .—Valladolid, '29 de octubre de 1960. —El 
¿Xqiealídé, DbSé EuÉ Gutiérrez Semprún.

4:889-2.820

‘;’;;-:^;;;;jU«^^ REY

.V'

: A S PIN ED 0
"•'HhbietiW^uedado desiertas las su- 
bast^s^^^d® pastos correspondien- 
'^^ ,^„,.,:ju;^^lj5^ “Pinar de la Dehesa”, 
^'’ estos propios, se anuncia la ter
cera con arreglo a las mismas con
diciones que se fijaban en el anun-

32,791

Número Madera Leña 
gruesa

Leña 
delgada

de pinos — —
piñoneros M3 . M3 M3

98,943502

Se saca a tercera subasta, 
día 26 de noviembre actual 
de ias' diez de la mañana, el

El tipo de tasación global se
Sesenta y dos mil quinientas Ut 

tas éon veinte céntimos (62 501,20 pe
El pliego de condiciones se encon

expuesto, en:
Delegación del Ir 

Ionización en ^’ 
mero 2.

Tablón de
Ayuntamiento
Ayuntamiento ai.
Ayuntamiento de A.

chamiento d 
mún

ña del monte “Co
de este término-, 

:Stal 1960-61, bajo

para el 
y hora 
aprove

ció' “Plan de 'anro’t'*

se celebrará en
Ayuntamiento el día 25 de

fores- 
se-rtas

1 rovin- 
pasa- 
c. eli- 
idose 
deho 
■ción

este ■ '
los co

rrientes y hora de las once': propo- .
de diez mil Pj^h,, 
’ones señala^^'V interior.

■ sieiones^asta las trece horas del día

^^Nacional de C0' 
Gamazo, nm

del Campo.

TraspipeddA 2 de noviembre de 
'■'ia-96(>M^^’-”ál^de (ilegible).

: este Ayuht^^í^ , 4.913-2.823
^^\^ ■mentarán IS

tinte' horas del 
nalado para la subasta. 

E^ey, 4 de noviembre de 
/0.—Él al^^^- (ilegible).

1 4.982-2.821

^.^1|^TZ.^.^AjgjgDBLREY . .

''‘«^«^^■^(^^^í^^tércera .subasta, y por. 
VíS^^vafe^^^í^aiotes de aprovécha-

Pudiendo ser consultado, dentro de los 
horarios normales de trabajo, así como 
visitado el monte de la finca.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del que resulte adjudicatario.

Valladolid, 2 de noviembre de 1960 —El 
ingeniero jefe (ilegible). •

4,921-2.819.

©ci&md.i ‘ forestales- del monte “Co- 
fnún y Escobares”, de este término, 
correspondientes al año forestal 
1960-61, para que eL día '26 del co
rriente mes de .noviembre y horas -de 
las once y doce de la mañana, res
pectivamente, de acuerdo con los .plie
gos de condiciones y tipo de licita
ción que en el presenté anuncio se- 

’ñalánw, ,

«^™S6^- DE LA TORRE 
ISSVA^^obaáo por este Ayuntamiento

el Presupuesto municipal ordinario, 
para, el próximo ejercicio de 1961, es
tará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo

' plazo cualquier habitante 'del término . 
o persona interesada, podrá presen
tar contra el mismo, las reclamacio
nes que considere oportunas, ante

,y^ cqmo ^epr^esponde, con arre- 
|^wRí^ffjSulo“’^8» y concordantes de 
1 Ist-I^y. de.;.,Ré§Í-r^ñ Local.
1 ” TorreciUa -de lar Torre, 31 de octu-

153 alcalde (ilegible).
4,742-2.824

........ .....
rapelH^s a^vJWf f ltPúTACION pnovíNciAít

1 Pay^

MCD 2022-L5


